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DE LA. PROVINCIA DE MADRID. 
A D V K K T E N C I A O F I C I A L . 

• Lns leyes , órdenes v anuncios que hayail de in
sertarse t-n los BQLETTCES Oficial£s se lian Üe mVri-
d.ir al (¡efe Político respectivo, por cayó conduelo 
se pasarán a los Editores de los mencionados p' e-
riMicos.—(Real orden (le 6 de yí¿»r« <¿e J85U; 

SE P U B L I C A TODOS LOS DÍAS, E8CEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de luícr íc ioo .—En esla capital, llevado á domicil io, 10 _rs . men
suales intfaibatros; ío-ra de ella 14 rs. el mes; lóü el trimestre; 72 el s e 
mestre, y iÚ pur uo año.—Se admiten suscricioñes en Madrid en las oficinas 
ooi BOLETÍN, calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo. — Fuera de 
esla capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusiou del 
importe del tiempo del abono en sel los.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo tai 
que sean a instancia de parte no pobre, se inser ta 
ran oficialmente: asimismo cualquier anuncio con-
cernienle al servicio nacional, que dimane de los 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

•I) tu! i. 

P'IUiMElU SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

DBESIftRNClA DEL GONSBJO DR Mi
NISTROS. 

S. M. ta Reinanueslra Señora (Q. D.G.) 
y su augusta Real familia continúan sin no
vedad .MI su importante salud en el Real 
Sitio Je Aranjuez. 

REALES t) ECHE TOS. 

• \ , \ , 

En uso de la prerogaliva qué rae conce
de el art . 26 de la Constitución de la Mo
narquía , y conforme con el parecer de mi 
'onsejo de Ministros, Vengo en resolver que 

x; suspendan las sesiones de las Corles. 
Dado en Aranjuez á dos de junio de mil 

ochocientos cinenenta y nueve.—Está ru
bricado de la Real m;tno.— El Presidente 
del Consejo (fe Ministros, Leopoldo O'Don-
ncll. 

A propuesta del Rey, mi muy amado 
Esposo , ['residente de la Junta creada para 
llevar á cabo la esposicion de i S¡62 , Vengo 
en nombrar Vicepresidente de la misma al 
Capitán General de líjéreilo don Manuel de 
la Concha , Marqués'del Duero. 

Dado en Aranjuez a veintinueve de ma
yo de mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la-4toal mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
(J-'Donnell. 

— 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
kAlUlt'/lfllIflI oiaQOljUIi ! ItO ,?0M OiQ'Miinq 
- J l t fq n í i v i f l i i •.b.^OÍf.r.q ¿ol llilfjiiillti 

REALES DECRETOS. 

Visto el espediente instruido para la cla
sificación de la 'carretera de Cabra á Priego; 
\tslos los informes del Ingeniero Gcfe, Con
sejo provincial y Gobernador de Córdoba, y 
11 dictamen de la Junta consultiva de Caini-
nos, Canales y Puertos; considerando, que 
dicha carretera forma parle de la que par
tiendo en las inmediaciones de Montuzque 
de la dé primer Órdefl de Córdoba á Málaga 
áe! dirige a Priego , y por lo Linio se halla 
en las circunstancias que espresa el párrafo 
tercero del art . 4." de la ley de 22 de julio 
de 1 8 5 7 , y en atención á las razones que de 
conformidad con lo citados dictámenes me ha 
espüéslo el Ministro de Fomento, Vengo en 
declarar de segundo orden la mencionada 
c a r r e a r a . . 

-sun lo bsb'nrdusoí no O ••r,cinóh»hoqmJ¿M 

Dado en Aranjuez á veintinueve de mayo 
de mil ochocientos cincuenta y n u e v e . — E s 
tá rubricado de la Real mano.—lil Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castill a. 

Tomando en consideración las razone-
que el Ministro de Fomento, de acuerdo con 
el Consejo de Ministro-», me lia espuesto en 
vista de no haberse presentado líciladores en 
las dos subastas anunciadas para los días S 
de febrero y 17 de marzo últimos para las 
obras que es preciso ejecutar en la carretera 
de Al.nansa á Valencia , á fin de prolejcrla 
de las invasiones de los rios Jilear y Albai-
da , y en conformidad á lo prevenido en el 
articulo ( ) . 'de l Real decreto de 27 de fe
brero de 1852, Vengo en autorizar la con
tratación del espresado sorvicio sin las so
lemnidades de las subasta y remates pú
blicos. 

Dado en Aranjuez á veintidós de mayo 
de.mil ochocientos cincuenta y nueve .—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento , Rafael de Bustos y Castilla. 

Obras publicas^ 

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(que Dios guarde) á lo solicitado por don 
Luis Rouys, se ha dignado autorizarle por el 
término de ocho meses para verificar los e s 
tudios de un ferro-carril que parliendode Bar-
baslro enlace con el. de Zaragoza á Barcelona 
en las inmediaciones de Monzón ó en el pun
to que se juzgue mas conveniente; en 13 in
teligencia do que por esla autorización no se 
lo confiere derecho alguno á la concesión del 
camino é indemnización de ningún género, 
ni se restringe la facultad del Gobierno de 
dar iguales autorizaciones 4 los que pre
tendan el estudio de la misma línea y de so
meter á las Corles la concesión con arreglo 
al proyecto mas ventajoso, ó negarla si juz
gare que el establecimiento del ferro-carril 
ha de lastimar intereses ó derechos creado? 
en virtud deotras concesiones, ó ser perju
dicial bajo el punto de vista del interés ge 
neral del pais. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. 1. muchos años. Madrid 20 de 
mayo de 1859.—CorYera.—Señor Direc
tor general de Obras publicas. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

yüinrro 20 .—Circu la? . 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guer
ra dice cou esla fecha al Director general de 
Administración .militar lo siguieule: 

no> .oxoií obheWi fol> qnfc ttl •»!• ooiwrt 

«Los Cuerpos Colegisladores, al votar 
los presupuestos generales de Estado para el 
corriente ano, han restablecido, de acuerdo 
con el Gobierno de S. M., la situación de 
reemplazo en las carreras político y juridico-
militares, comprendiendo al efeclo en el ca
pitulo 27 del respectivo al de la Guerra el 
crédito necesario para satisfacer sus habe
res desde l.° de enero último, según V. E. 
habrá visto por la ley de 22 del mes actual, 
insería en la Gacela de ayer; y á fin de que 
pueda tener cumplimiento esta disposición, 
se ha servido S. M. mandar: 

1.° Queda restablecida la situación de 
reemplazo para los individuos que están en 
la actualidad separados transitoriamente del 
servicio activo, en las clases siguientes: em
pleados de la Secretaria de este Ministerio; 
en el Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
y de la estinguida Junta de Gobierno del 
Monte-pío militar; funcionarios de la carrera 
jurídico-militar, y Gefes y Oficiales de Ad
ministración y de Sanidad y Veterinaria 
militar. 

2.° A los individuos de estas mismas 
clases que en lo sucesivo sean separados 
transitoriamente del servicio activo se les 
declarará la misma situación de reemplazo y 
los derechos que les corresponden en sus ac
tuales empleos conforme á las disposiciones 
de la antes citada ley, hayan ó no ascendido 

esta Secretaria, sean dados de baja definitiva 
en el arma ó cuerpo á que en la actualidad 
correspondan, pues solo deben depender en 
lo sucesivo del Ministro de la Guerra. 

7.° Que el abono de haberes de las clases 
de reemplazo sea desde i . ° de enero último, 
reclamándose y satisfaciéndose por adiciona
les y mediante la oportuna justificación, la 
diferencia de haber á que acrediten los intere
sados tener derecho. 

8.° Que se dé conocimiento de esta reso
lución al Ministro de Hacienda y á la Junta 
de Clases pasivas, á lia de que espidan las 
órdenes é instrucciones convenientes, para 
que desde i .° de junio próximo venidero no 
se acrediten ni satisfagan haberes á los indi
viduos de las clases político y jurídico-milila-
res que hoy están en situación de cesantes.» 

De Real orden, comunicada por dicho s e 
ñor Ministro, lo trastado á Y. E. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos aftos. Madrid 25 de 
mayo de 1859.—El Mayor, Francisco de 
Uztariz.—Señor 

á empleo ó clase superior. 
f O / \ _ _ 1 a 

II 110 
5." Que la espresada siluaciou de reem

plazo se continúe entendiendo en armonía 
con la de los Gefes y Oficiales del ejército, 
y de consiguiente con igualdad de goces pa
ra los efectos de clasificación de derechos 
pasivos. 

4 f Que sean alta en las nóminas de reem
plazo de junio próximo lodos los individuos 
de dichas clases que se encuentran hoy en 
situación de cesantes á consecuencia de lo 
prevenido en las Reales órdenes de 28 de 
diciembre de 185S y 6 de abril próximo pa
sado, cuyas órdenes y las dictadas en su con
secuencia quedan anuladas. 

5.° Que sean dados igualmente de alta 
en la clase de personal de reemplazo de este 
Ministerio, siempre que asi lo soliciten, los 
empleados de la Secretaría del mismo que 
en vez de pasa r á la situación de cesantes 
optaron por volver á continuar sus servicios 
al arma ó cuerpo de que procedían, dándose
les igualmente de alta en la nómina respec
tiva, á medida que V. E. reciba las Reales 
órdenes individuales que oportunamente le 
serán comunicadas. 

6.° Qne los empleados que á consecuen
cia de lo dispuesto en la regla anterior vuol-

I van á pertenecer á la clase de reemplazo de 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

I uy '^Invi íJcm ?l ~ . ' bl .fclttl ob 

Gobierno .—Negociado 5 . f t — Qnin t<is. 
ta fiíiiq uiiídr,uovno6 8 ohitMfnjhwjti lo n*i 

Enterada, la Reina (Q. D. G.) 'del 
espediente instruido en este Ministerio á con
secuencia de varias reclamaciones del de 
Marina para que se deje á los matriculados 
de mar espedito su derecho de alegar, como 
totlos los deraas mozos sujetos á quintas, las 
excepciones y csslusiones del servicio de las 
armas que la ley vigente de Reemplazos les 
conceden: 

Vistos los informes emitidos sobre este 
asunto por los Gobernadores de varias p ro 
vincias marítimas, de los que resulta que no 
se admite alegación alguna á los matricula
dos por efecto de lo mandado en la Real o r 
den de 13 de noviembre de 1852, aclarato
ria del ar t . 66 del proveció del Senado que 
entonces regia como ley do quintas: 

Visto dicho ar t . 66, que lo mismo que e 
74 de la ley vigente de Reemplazos, previene 
<pie los matriculados de mar antes de la edad 
que en los mismos artículos se señala, y los 
carpinteros de ribera queden esentos del ser
vicio, pero sean admitidos á cuenta de su 
respectivo cupo, si les locase la suerte de 
soldados, en cuyo caso se les sujela á servir 
cuatro aftos en los buques de la Armada 
desde el primer llamamiento que se haga en 
su distrito marítimo ó arseual, según su cla
se respectiva, aun cuando entonces no lea 
toque por turno: 

i 
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Vista la referida Real orden de 45 de 
noviembre de 1852 ;en la que se dispuso, 
apartándose délo propuesto por las Secciones 
deJiucí ra y Gobernaron del Consejo Real 
en" 7 de setiembre del mismo ano, qfie los 
matriculados no fuoseu reconocidos ni talla
dos, ni se les ijy isu ningunaescepcíou,* ad 
mitiéndolos do aliono a los pueblos, justifi
cada qué friese s u inscripción en la matri
cula: 

Considerando que los Ayuntamientos, 
negándose á admitir toda clase de esenciones 
á los matriculados, no hacen mas que cum
plir lo terminantemente dispuesto en la es
presada Real orden: 

Considerando que la ley de Reemplazos 
impone al matriculado una nueva obligación, 
apárTe de la que 61 contrae al inscribirse en 
la matrícula-, porque si-por esta su compro
mete á servir en los bájeles cuán
do le loque turno, por aquella s:e lo anticipa 
esa obligacióny se le sujeta ú servir itialio 
anos al primer llamamiento quc;$fe haira en 
su distrito marítimo, aunque no le loque por 
turno: -

Considerando que naciendo osla obliga
ción solo di la lev de Keemplazns. es justo 
P sv lé á Imitan para eximirse 1 (Té ella, si 
méwfH Sükrtá; \Ú misma< alegaciones que 
á los detáUs'' Vñ o/.os, pu.'MO qu •, boitfo'á éWos; 
sé -le sujeta á las eventualidades qne [raen 
ebitágo ras quinta., \ como a ellos, se le lia-
nfcr'ft "cubrir, cupos: 

- « M i i ^ la obli
gación á que un nio/o está átecto como iiiátn-

1839.—Posada Herrera.—Scüor Goberna
dor de la provincia de 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

Número \'W. 

Por el Alcalde del Real Sitio de San Lo-

Q Ü B l E R N O OE LA P R O V I N C I A D E M A D R I D • | ( j 

? Gobierno.—Negociado (>.u-
gilanciu.—-V». ISO. ' 

Encargo á lo> señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y domas de 
pendientes de nú autoridad', forocedau á la 
prisión dedos hombros desconocidos, uno de 
ellos alto, moren,» y feo, que viste chaquetón 
y. sombrero calanés de ala ancha; el otro mas 
bajo, cara ancha, chaquetón \ sombrero co
mo el anterior ; los cuales , armados 'di* ca
chorrillos, robaron á Mallas Hae/.a en el pra-
• lo gcande, terminó de Carabanohol Mío, cer
ca de la carretera de Iíslremadura, dos mu-
las , una de alzada como de 8 á 5) dedos 
sobre Ja marca, entrada en 7 años , castaña 
oscura , bien puesta, rozada un poco en las 
nalgas; y la otra de edad de í años, de 7 á 
$ dedos sobré'"ja"marca . castaño claro , un 

estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi-
renzo se iuo participa que en la mad ugada l i e m l o n mejorando lisa y llanamenle el l i-
,R'Í día 2 9 d e mayo último desapareció 'una | ^ | i j a ( j 0 ; ( ) ( M - 0 ¡ul'v irlu-mlo que será des-

I echada toda propuesta «n que no se esprese 
¿íterníinadanienle la cantidad, escrita en le
tra , p o r i á que se compromete el proponen-
le á Inejecución de las obras.) 

Fecha y tirina del proponenle. 

vaca, cuyas senas se espresan á continua
ción, y de la propiedad de Nicolás Ternan-
de/, de aquella vecindad. 

Ru su consecuencia, encargo á los Alcal
des délos pueblos de esla provincia, Guar
dia civil \ tiernas dependientes de mi auto
ridad, practiquen las mas activas diligencias 
para la busca de dicha res, entregándola, 
caso de ser habida, al Alcalde de San Lo
renzo. ¿ 

Madrid i de junio de 18S9.—El .Mar
qués de l.i Vega de Armijo. 

Señai, 

Negra y bastante bragada del vientre y 
la entrepierna, sin señal en las orejas ni 
hierro alguno, con unas cicatrices en el cos
tillar derecho, algo corniabierta, y de 10 
años de edad. 

SESTA SECCIÓN. 

descompuesta de un cuarto trasero, gá- m u n i c i ó n G K ^ b r a l DKOUUAS ttibuáxái 

culado, (ni tas condiciones .le aptitud, talla ó 
.¡M-ion ([iie [inerh tener como sujeto al 

servicio'dé maf pie esto lo 'apreciarán 
t a A'Ütbvidades dtj Marina eflandopor turno 
sea llamado, deben adinilírsole y resolverse 
fcéfa ^ ¿ I b V í á ' t e ' f tíe itee.iiplazos las a l e 
gaciones que haga, cómase verifica con los 
nemas mozos, porque en \i tu i íde la misma 
lev se le anticipa la obligación d- ir ¡d s e r 
vicio, v este es un didjer que .v le impone 
independiente del tifié c o i M d ' á l ' m a t r i c u -
Xilísé ''dnmluioqwriO'J tfuflsiD v BtOfldgJIOJ 

l lonsiderando que los mat r icu lado- no 
renuncian absolutamente'en el hed ió ' d e ' o t a 
cribirse como tales á ciíaíqinera 'esce'pcion 
que pueda asistirles; pues si" bien es cicrlo 
que ^ p a ^ ^ u / i i m Ü I mwmmm{° 
á lo dispuesto en Real urden Q8 ±1 de enero 
de 1818, la Ordenanza de matriculas en 
su a j ; ( A l 5 ^ , . t i t u l o 4 . ^ reconoce .^qe^MQss 
en el repartimiento ó convocatoria para el 

W i ( t i o ó .<! wii'di .,1 ebtfmtMi 
i Considerando que como cada, matricula

do es un hombie de menos que só da-alejér-
oJi.Qi.tcj^y^iípqup solo áe adoula :.<ái cuenta 
del cupo aquel que no lefciga oscépeion alguna 
p^ra eximirse del .seivicio„ilercoslrb,-iiue!€d 
por e|.qqe¡se le llama y se le obligaos. M., 
(je conformidad con oWiClámen de Jas Sec
ciones de Guerra y Gobernación dehüonscjo 
dt . Estado, se ha servido derogar 3a-uiericio-
natUReal <Hen de 15 de noviembre de 
| # ü 2 , y mandar que.en lodos los reemplazos* 
incluso el del^AO actual para el ijjérditd ac 
tivo, se admitan á los:matriculados las"alpga^ 
ciones que luciejvn con arreglo ¡i- la loy de 50 
d^eqflro de i^o l s como se \eritica cOn toM 
dos los demás mozos,, y que se-resuelvan 
con sujeción á lo¡ que en la misma está 
preceptuado, dignándose disponer al mismo 
tiempo S. M. que los matriculados puedan 
usai4 en la presente quinta del derecho que 
le^conuedo esta Tesolucion, dentro del preci
so termino de 2 6 dias,.á contar desde aquel 
en que se publique en el Jiolelin Oficial de 
la provincia respectiva. 

De Real orden lo di ¿o á V. S. para su' 
inteligencia y ! démas afectos corr(>s[)on-
diehtés, encargándole que lo publique sin 
demora en el Jiolelin Oficia}. IMos guarde 
V. S. muchos años. Madrid 50 de mayo de 

poco o 
pacha, y la cabeza muy grande. 

Si fueren habidas las indicadas bestias ó 
capturados l«>> ciiinin.iles. serán puestos unos 
y oirás á mi disposición. 

Madrid G de mayo de Í8,i>Ó,.'—fil Mar-
ipj.'s ile la Vega -le Armijo. 

i! i' Ifj 

En virtud- de lo dispuesto por Real orden 
de 2 0 de m a y o , esta Dirección .general ha 
i n a l a d o el dia 5Q de junio próximo, a Iftf 
doce de. su manan i, p.ira la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la parle de I ¿ ¿ parará'el perjuicio que haya lugar. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Jusgadu <le primera instancia del distrito 
de Colmenar Viejo. 

Don Mariano Yalcayo de Toro, Juez de pri
mera instancia de osla villa y su parti
do, e l e . 

l'or el presente se cita á lodotí los acree
dores de Heltran W / e u e . veciiit) y tahonero 
de la villa de Alcobendas, á quien á instan
cia de uno de aquellos se le ha declarado mi 
concurso necesario por providencia del 16 
del próximo pasado mes, á fin de que en el 
término, preciso de 20 di as , contados desde 
la inserción de este anuncio en la Caerla del 
Gobierno y Boletín Oficial de la provincia, 
presenten eu este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito los lilulos justificativos de sus 
créditos ; bajo apercibimiento de que tras
currido el plazo desuñado sin verificarlo, se 
dará al juicio de concurso espresado el curso 
juc corresponda según su clase \ estado , y 

XenoeiddoTS—yihnero SÍÍflR 
,u:>ioÍHiqí*.ib ídí^J oJu'jiíiiilqinn:» "JoíImI Jiboiaf 

Por la Direcciobigeneral de Gobierno del 
Ministerio de Ja üobürnaoion .con * fecha 19 
del mes pró)sim« pasado| so¡ me dirige la co
municación siguiente: 

i» Por Reales órdenes que ha comunicado 
elrMiuislerio de la Giieiira á este tle la' Go
bernación, han sido declarados baja deíinili 
va en el ejército,' el<cáp¡Idri del batallón ioa-
zadores de Simancas, don . l i rn Zamora Qué-
sáda; el teniente del -de Arapilos, don Válen-
tin Ferrérdlorriól; y el de igual clase de in
fantería de la Princesa, don Juan Díaz de la 
Quiniana> >' rehabilitado'en' su anterior des
tino, don José Ruiz Vázquez, leoienb» qfk 
fué del regimiento infantería il" Amer iea . 
/ oisá dii,r<> a V. S., para su conocimiento \ 
a liu-de que-haciéndolo saber A las aulori-
dados locales de esa provincia, no puedan 
aparcccF los. tres primeros en punto alguno 
con un carácter militar que perdieron con 
arreglo á la ordenanza y Reales disposiciones 
vigonles a 

Lo que he dispuesto insertaren este pe
riódico oficial, á fin de que llegando á cono
cimiento de los dependientes de mi autori
dad , cumplan con lo que se previene en la 
preinserta .comunicación. 

Madrid Q de junio de 1859.—151 Mur-
q u é s d e la Vega de Armijo. 
i,| -ti ii¡'in?iua;'tttno«tíolanaáo vl\ hu íocuJ í h 

Aumero ¿oü. 

Los Alcaldes"de-los pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil: y demás! dependientes 
de mi autoridad, procederán á la busca de 
mu muía .de .la propiedad de Juan Pérez, 
yecinp de Tejuela de las Torres, poniéindola 
á disposición del Alcaide de dicho pueblo, 
caso de ser habida. 

Madrid.4 de junio de i$üí).r—,HI Mar
qués de la Vega de Armijo. 
-íJfKj¿'»i üuinion i*t n*i r.lii; >Ai •ioünilr.ü^í <:l 
témi ¿ni ndiyji !?P ,í^-oujii,!aleii¡. r, ,cvil 

6 e . i a 8 a f l o s . t e c U , polo neg ro . e s -
tatura G cuartas poco mas o menos, inar-
cífd8 ;Afuégo del lado feífüiefáü y un bullo 
en lina costilla de causa de doblez del mismo 
l a d o - 1 ' ' . 1 l 0 , l : 

la carridera de segundo ordeu de Logroño á 
Burgos, comprendida:entre i\a;varrete^.y Ná-
gera. x'uyo presupuesto asciende a la canli-r 
dad de 081.717 rs. y-7o céntimos. . 

La subasta so celebrará en los términos 
prevenidos por la Jüslrnccidn de 18 ;de m a r 
zo de 1832, en esla corle anlei-la<¡Dirección 
genoral.de Obras [júblicas,/tlua.la <-n «d lo 
cal 
eu Logroño 
provincia, hallándose en uno y otro punios de 
manifiesto para -conocimiento- del público, 
los planos^ presupuesto y condiciones fa
cultativas y económicas pira tá-consliuiccion 
de la referida carretera. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esaclamenle al 
ad nulo modelo y lacautidad que ha de con-
signai >e p¡e\ ¡¡un-mle como garantía para lo
mar parle eu esta subasta será de 5 ÍUUU 
roalo, en dinero o acciones de caminos o 
bien en efectos de la Deuda públiea a l tjpp, 
i j u e les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes,; y, los , que no lo 
tuvieren al de su cotización eu la Bolsa el 
dia anterior al fijado, para la subasta: de
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el de
posito del modo que previene la referida Ins.-
IrUCCiOfl. ,. ¡ ;' si; fetfftBgjuÜl 

lin el caso do que resultasen dos ó mas 
proposieioues ¡guales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licitación 

Dado en r.olmenar Viejo á 7 de abril de 
I S o ' i — Mariano Valcayo de Toro. — Por 
mandado de. S. S. , Cárld^ lopez ''Navar
ro .—254. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Audiencia. 

-u l / i i vb liOimlil-e», - ••b •"- . 
que ocupa el MinisUírio d e immentoñ.V. I ¡m Bfl VíM f* providencia del señor don 
Logroño ante el s e ñ o r -Gobernador de la | í f ^ * 5 primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, refrendada del Escribano de número (Ion 
Olallo Megia, se cita, llama y emplaza por 
término de nueve dias, a don Francisco Her-
r.u:a J Itúrgvis, cu \ a habitación se ignora , 
para que por si ó por medio de Procurador 
que legalmente le represente, comparezca en 
dicho Juzgado, á coutes la r la demaud^ in-
lerpueNla contra el fiusmo, por don llamón 
¡le la Puente sobre pago de maravedises, 
bajo a[)Cicibimiento que de no verificarlo le 
jjarará el perjuicio .que haya lugar, 

Madrid 2Ü de mayo de 18ü'.».— ¿ 3 3 . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Voldclayuna. 

Por disposición del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la prpyiupia, fecha 27 deVJ 
présenle mes , está autorizado este municipio/'* 
para subastar los pastos de invierno perte
necientes al monto de propios de esla villa, 

abierta, en los térmiuoe prescritos.por, la ci- para 1 2 . 0 0 0 cabezas de ganado lanar, cuyo 
lada Instrucción, adurliéndose qué la pr i - aproveelie. miento dará principio en 1 .* de 
mera mejora admisible será de.5006 reales; no\iembre del presente año, v concluirá en 
y quedando las tiernas á voluntad de los lici-
ladores/con tal que no bajen de tiOd rebles. 

Madridi24 deauayb de lSoO.—Hl Direc
tor general ileObras públicas, José Kraueis-
«0>do:LTria. 

«ii ^ - i 0ü8 í *tb * ti"" 
Modelo de proposición. " j 

D. N. N. , vcc ino 'dc~ enterado I P , ¡ í o 0 c(»ndiciones.—Lo que se anuncia 
del anuncio publicado pon fecha ¿ i desmayo | al [lúblico llamando lidiadores. 

15 tle abril del año próximo de 18G0, bajo 
el lipodeOGOo rs. y demás'condiciones re
dactadas por los empleados del ramo. El re
mate tendrá lugar el dia 3 y siguientes del 
próximo mes de julio, de diez á doce de sus 
mañanas, en la sala capitular dé esla espre
sada villa, en donde estará de manifiesto el 

último. y de tas ceñiliiJiones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subastado las obras de la parle de la car-
retora de segundo orden de Logroño á Bur
gos, comprendida entre Navarrelo y Ná-era , 
se compromete á tomar á sft 'cargo la cons
trucción de las obras del referido trozo, con 

VMdelagnna 31 de mayo de 1850.—L1 
\lcalde constitucional, José Martínez— Por 
su mandado, Manuel Martínez, secretario. 

i,l'i>i!'Ujii-'in iíl nM lno <ii.uuíirJ>. fio , u.ii.uwv 

Alcaldía constitucional de VillulviUa. 

Para poder formar con regularidad el nue-
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De .los parles remitíaos < 
• . ii;d £1 *i fíij-mo:, .ÍIO 8001363 
la Intervención de anmrips mumcipa 
el mcitauo de RITIÓOS y nota ue precios de 

•tinlnadq poüdas\ jiáertásmúl diaule hoij. 

1007 arrobas de harina á^ifj^, ¡„ r>¡,\, 
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84 vacas , m^ijpngn 5(i.ü(j;, 
libras de peso. 

266 carneros, que hacen 7625 li-
> .bras Uev|nes();,v ».Mm\k 

545 corderos, que hacen 8242 l i-
ip l- ' . i 'b ' raS'de , pesoi. ' ' j , I I / : ' l i i l ¡ • 
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Precio máximo 64 
ilde,m^ípjmo.. . , . . • . 51 
ídem medio o8-74 

Lo que se avisa al público para su i n t e 
ligencia. 
-" iM«lrkM-.f le Jwnioude 1859. — EtAt f 

calde-Corregidor, Duque, de Sesto. 
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\ an de ,garantia. devolviéndose después d,; 

la adjudicacióni los depósitos á: aquellos pro h 

pénenles que no resultasen adjudicatarios. 
VA plazo para admitir, dichas pmpoájfo

lies terminaba el día 15 del actual, y la (>>. 
misión procede.rd á'Ht apertura do. todos li»s 

í püegoáeUiUni solé acto, donlro de los diez 
diasfciguienlcsn rvsei'v«uniese el derecho de 
aceptar U prt)DB8ÍCU)n que mas laconuMin... 
o ninguna de idlas si a>i lo estimare opor
tuno» DI 1> ütjp obilMI'dn'» ll'.'id I'Í ;; . ; : 

Madrid 4 <¡e junio de J.859.—El Secre
tario, | . G. Miranda. 

)UAch> de ¡,r»¡,os>ciou. 
• ,r.i••'•<• . . . / i . ;• l.. ; 

D. N., vecino de calle de 
número enterado d e l pliego de condicio
nes, parfoej'PWlfalO de la-mano de obra ne-
iv.^aiia para construir las cimbras de los 
um-nC'.s primero yse.gmtdopasodolillua: 
s$ obliga á ejecutar diohas. c i m b r a s c o l o 
carlas en obra y a suministrar «d herraje ne
cesario para estos trabajos que no. le entre-

.gue la Sociedad, con arreglo al citado pliego 
de cflndicioiuy y á lo-; precios siguientes: 

Por la mano de obra de las cimbras del 
primer paso del Henares, (tanto). 

Por id. id. de las id. del segundo paso 
del id., (tanto). 
i.l ¡Por ca la kilogramo de herraje y clava
zón, (tanto). 
i Focha y l i rma.—252. 

•1 

1,2 d. 
» 

- u q R a&ji* íjfe (ioi'ji>.\ri(«jij wyilj(\Uf. II<.;} 
BOLSA DE MADRID. 

-ií>!/;7 ob r^.ad'jb irt~nb tü^isq ajsiooToJ - >o 
Cotización dol 6 dt junio de 1 8 5 9 , ó / « 4 

iras, de ia>t(tr.de. 

' A o s ' PTJBUCOS: " 
j, 'A> oJiIOui l-.'I. '.utivyt -td y,Uu\\if. faíoit ¿JIBO 

^ |u lo^deJ5por l00^onsol i (hK ! (» , | .ubh-Ide»4fecmtJej^i4e^l8)á(20 ; c u a r t í Q S liluia. 
Tocino aftejo, de ^ ¡ á . i ^ í r d ^ á r t o b a J . y i d Q l | Qado, 5() T7o c v ; : no publicado , 50-o5 d. 

. ^ á ^ ^ G U a v l o s ü b r a . b .1 BbfliuJnoV | - u ( i I d e ^ del ó por^OO í j t ó j p , publicado, 
Jamón, de 106 a 114 rs . a i roba;;, y de-! 3fib 29-55; no p u b l i p a í l o ^ ^ ^ . d . ; a Jjlazo^M-

50,,á 6¿Jg\(| • á 42 cuartos libra, 
ídem de ternera, "ílG 65 á $ 4 rs. arroba, y 

do 54 á 42 cuartos libra. 
Aceite, di 59á_61 rs . arroba, ,y i e J Q ^ ^ 

cuarlosjlibráf *c s -. — r > 
Vino, de 5D á 5S rs . arVoba r y .de 10 ;'¿12 

cuaftos:cuariiilo. 1 

Pan tfc daslrbras d e ' 1 5 ' á 15 cuartos. 
Garbanzo.^, de 54 á i 4 i s . iirrob.»,«y 

á ID cuartos libra. . > - > . : 
Judias^ d ¿ 2 | . á M r\. árcif tót , í Idea 

|übualtos|libra 
Ajyozí de p 0 3 " 5 4 rst arroba, y de 10 

euarlosé libra. ¡ F - ^ ? r * ^ ? 
Lentejas, de 16 á tí> i .s .arrobaVy¿áV¡r ' | 9 

^ jua í tos! libra. 
C&bon, o|i_7 \ 8 r s : arroba>. 

¿ l l 

¿ 1 4 

; iJkleiujde .se^uuda,,^., 10-50, 
Deuda del personal, pubicado, 10-05. 

de juRip.jde, dfi.^^OOD.rs., (i ,mr l ü q 
anual, no publicado 81^50 d. 

ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 
realeV; id! 85-o6( í . ' 1 

J d ^ d e t f jlíífiüHlfo d ^ i ^ , * W 0 0 

r e a l e ^ , ^ 8 ^ - 2 , d. 
r.í.l AfiCiüfle^, de obras publicas de I . n de 

jnlio de Dggg ide;n 82-5ií d, 
o i u í % * l » * ; ^ a b e l l l ; d e á lOÓd 
n»W.8Dor . iQb.anual . . . iü . . . M d. 

.0f.8l ob oiiufi fib".l íilcltú) 
ItOLSA l»k I'ARIS. 

Jiuu'o 6 de 1859.. 
_ , « v v > u Li> . U»/ 
pondos franceses. 

por 100. . . . 64-201° 1 

4 1,2 por 100. . . 90-90. 
¿ I ' j ,0íl&l ab.ul'Quj ítb.Or. n?:.jitl )Olt /o ' l ( l oii 
i >o .v>¡ó »>lil I dVfáwnMBÍ ol> i. :l 
,¡ 5. por 100 interior, pj 57 1,4 

f i W ^ t e 95 1,4 á 5,^ . 
i«.'..íi ol ü otaaris tm'i (c»»V <>l^ fib oíuoi/fli.j 

1 " P A R T E HO 

Vl-Gl:VS m VllíNTliK EN VRNTA. 
I I . / i.í - u u ' . • ' 

líl (ti de. junio (leí corriente and, á las 
diez de la mañana, se celebrará la venta en 
publica siipasla de varias yeguas sobrantes, 
de la ganadqiáa del Kxcmo. señor Duque de 
Osuna y del Infantado, en et picadero pro
pio d'eS. lv-, silo en la calle de Yeseros, nú
mero 2 . 

lil ganado eslará de manifiesto eu el 
local dicho dia desde las ocho de la 

mis-
ma

ta-
i A N U N C I O S . i &iüsblwi tl 

r e a l e o s por 100 anual l ^ i ^ * | u u 

l # P dol { e r r o « f l Barcelona a / a 
J ^ d c j o - i á 5 9 rs. arroba, y d e j f l p í r W J . , ^ - 5 o d 

cuarloshbra Ide.n del Banco de hspaña, i ^ ^ ^ d . 
PalaUfc, de 7 a 8 rs . arroba, y -de^4 a o ¡ 

^cuar to* l ibra . 

Precios de granos en vi meir^lo-jU hoy. 

Éeb< da, (fc 50 á 54 r,s. fanega, 
algarroba, | 46 rs . id. 

T|igo v e n d i i l o . 

Fanegas. 
t¡-= 
l a 7 

M 
80. 
26 . 

7 J ^ 

í ' 60 1,2 
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62 
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CIMBIOS. .1 

•^•Londres á 90 días Techa, 50-40: 
- Ñ P Í S ^¡g.dias v i ^ a , ' ^ 2 i 5 d. 
aoiiooX IsittBfd .«Uipí. el ol» ol-.'aiüii m'I Plazas del remo. 

.onr . l ' j r j i r t t 0l 

- i i d í i q i; nuOBí 99 ,o 

Albacete .1 
Aiftfiinte.. . pifia. 
Almeria. . . . . . . 

Daño. 

• . k^aed < 

3¡8id. I 

i J e n e l i c i o . 

qufe n o j 
.1 nltiyuy r i 
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SOC11ÍDAI) ESPAÑOLA UEUC.VS'TfL 

i: n m s T ü i w . . 
• ' • b i : ' i l i p r O l a ' V T » ROÍ Ob ^li i 'j lÜMI,.) M|) 
Comisión p.ara U constricción del /«v'ni-

I coiriíite.MaUrM áWZ'arugaba. 
!•» ijHiuiuji mildiJu fi 6ij.- f>̂  jüc.Kl / i>o8l 
. . n E s t a Comisión ha acordado aiJmitfn 9 W i 
^ i c j p p e s p.ai-a la (ip^np!fle obra n^ las eim-
bras necesarias ¡jara la construcción de los 

¡arcos de qué constan los puentes piifmp^y, 
segundo paso del llenare.», en la secunda sec
ción déosle ferró-cairil, con arreglo al plie-

; go.'dc t-ondiiMon.^si^sgualjijrá de mauilies-
to, en Madrid en el domicilio Social, calle 
^](!frad^,,.i)úinero 26: en Guailalajara, en 
casa del Arquitecto ayudaule dp las obras 
del iVrro-carril, don Luis de Céspedes; y en 
.ladiiujue, cu las olicinas del señor liigepje^'p 
encargado de las obras de la segunda sección, 
don-4nap Sap.cUejí.Saudino. 

Las proposiciones <í-'jjerausiu;ro(laclabas 
con sujeción al modelo adjunto, y remitiíja^ 

Presideule de esta Comisión, callejfle.liIJuftdp, 
n u m a o 2(i > • • u t ó n & j o r . . ^ c s p r . s a r á el 
nombre y doimcjb^ «lelpropouenle, y el ob 
jeto de la proposición, j 

1 • ¡<ü^íA non 
A cada proposición acompañará el res-

g u a i # de habar ^eposA^dO; presamente en 
la Caja de la Sociedad la cantidad de dos 

O'J* 

mo 
nana. 

No se admitirá proposición alguna que no 
cubra la tasación,—250. 

i 
i 

Avilai £ £ •. •. s» «i-! • » i 1 .•'•|-.li) • 000 <.T. 
|¡ BiHlajpz..- _ 1,2 y • . 0 f n Ij mil reales vellón efectivos, á fin de que sir-

A LA H U M A N I D A D . 

T.l ;,rofVs ( ,r do cirujía . ,ue ha vi-
vitlíi en la callo de Jardines , a lint i 2 , 
y an l c s en la h a v o s i a de Sevi l la , por 
mejorar de habi tac ión so ha iraslada-
do á la calle d e . Bariaolona., núm. 7 , 
cuarto entresue lo , donde tiene gal>i 
neles resoi-vados para todas ( l a s e s de 
personas parala curación i.uli al d o l o s 
callos, ojos. de. ga l lo , uWpros v j'iiánc-
l e s , sin causar dolor al p a n e u l e . pur 
m e d i a d o esperi l ieos bas ta ho ra de s 
conocidos , l ü mi smo pi'ófeinr c ú r a l a s 
enfermedades venéreas , radicalmente 
sin usa r «d mercurio , las e.rp.-s, los tu
mores fríos y toda d a s e de dolores en 
pocos d í a s sean reumáticos ó sifilíticos. 

Horas de consul la de n u e v e á cinco 

de la larde. 
o i n i T u i q IÓD Oí: LIO 19 mía, obr.ln< ^;rífl 
i.l o-» ,v..r. ;}-. vi. M*JÍI > <_<h .•.!••(! t o : 

Los Ayuntamientos que quieran 
tener la. colección dé tíolotíms corres
pondientes á 1 8 5 8 encuadernada en 
uhiwolúmeni ípueden adquirirla en la 
Redacción, pagando 5 0 rs. y entre
gando al m i smo tiempo la que posean: 
sin que soa inconveniente p a r a hacer 
e l c a m b K . . el que la «jno remitan es
té incompleta en a lgunos n ú m e r o s . 

itootmjJflu / / . i:l 
K.ilf.l'.. I».'JCA> M U G A * 6 U ¡ 

imprento!r'ífcíl mittnb, Puebla wm. W, enquiña á 
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